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m s t r a i É i proilDiíal 

I t i a . iumtüEléi P r e M a l 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado -au tor izac ión 

don Pedro Ugidos Grande, vecino de 
San Mi lán de los Caballeros, para 
realizar obras de cruce para paso» de 
agua en el C. V, de «Toral de los 
Guzmanes a Valencia de Don Juan» , 
se hace públ ico para que durante el 
plazo de quince días se pueden pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Secre
taria de esta Corporac ión . 

. j-eoD, 25 de A b r i l de 1952.-El Pre
sidente, R a m ó n Cañas , 
1795 N ú m . 431.-23,10 ptas. 

lelatnra de Obras Páblícas 
fle león 

A N U N C I O 
dpfi!u-éndose efectuado la recepción 
ción H e las 0bras de construc
tor v t U°a caseta de transforma-
silla rileí:minación de obras en la Ca" 
MadriH rntas Martas» carretera de 
P l imíü f León ,he acordado, en cum-
de i S ^ 0 ¿e la R. O. de 3 de Agosto 
quese nacerlo púb l i co para los 
tar Z i . ea^ con derecho de presen-
don Sand.a contra el contratista 
por dañ8116 F e r n á n d e z Vil lafañe, 
ÍorQaiefos y perjuicios, deudas de 

^ y materiales, accidentes del 

trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radican, 
que es el de Santas Martas, en 
un plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
una re lac ión de las demandas pre
sentadas, que d e b e r á n remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la in 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, 

León , 29 de A b r i r de 1 9 5 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 1826 

Serfício Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Cumplimentando instrucciones te
legráficas del l i m o . Sr: Delegado Na
cional de este Servicio Nacional del 
Trigo, se pone en conocimiento de 
los agricultores que hasta el día 25 
del presente mes de Mayo, se seguirá 
recibiendo trigo en los almacenes 
por los conceptos de forzoso e inno
minado, T „ 

León, 7 de Mayo de 1952.—El Jefe 
provincial , R. Alvarez. 1903 

DIstriíB Minero Se León 
Líneas Eléctricas 

A N U N C I O 
Se autoriza a «Cementos Vi l la f ran-

ca, S. A.» la cons t rucc ión de una lí
nea eléctrica para su exclusivo servi

cio, que a jus tándose a cuanto pres
cribe la O. M . de Industria de 23 Fe
brero 1949 y las reglamentarias de 
ca rác te r general c u m p l i r á las part i 
culares siguientes. 

1. a Las obras se rea l i za rán de 
acuerdo con el proyecto presentado 
y firmado por el Ingeniero Industr ial 
don Carlos Cadj'allao Alaban, fecha
do en Diciembn^ de 1951. 

2. a El plazo de ejecución será de 
6 meses, debiendoxomunicar a esta 
Jefatura de Minas la t e rminac ión de 
ellas para a u t o r i z a r el funcio
namiento. 

3. a Deben colocar h i lo fiador de 
acero en todos los cruces de caminos 
o vías de c o m u n i c a c i ó n , aproximan
do a d e m á s los postes en lo posible. 

4. a Queda la ins ta lac ión bajo la 
inspecc ión de esta Jefatura de Minas, 
a la que d e b e r á n comunicarse las 
modificaciones que se introduzcan y 
los accidentes que se ocasionen que 
no hayan sido calificados de leveS 
por el méd ico . 

5. a Esta au tor izac ión es salvo de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. 

León, 26 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Moreno. 
1768 N ú m . 429.—61,05 ptas. 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. José A n 

tonio Bal ín Alonso, vecino de Bem-
bibre, se ha presentado en esta Jefa
tura el día siete del mes de Febrero, 
a las doce horas y diez minutos, una 



solicitud de permiso de inves t igac ión 
de casiterita, de cien pertenencias, 
l lamado «Sirena», sito en el paraje 
«Peña Porte l l inas», del t é r m i n o de 
Chano, Ayuntamiento de Peranza-
nes, hace la des ignación de las cita
das cien pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
mismo que sirvió para la demarca
ción de la caducada mina «Gampa-
nfa» expediente n ú m . 5.411, ó sea 
una calicata que está situada a 12 
metros de una roca fija en la cual 
hay grabada una cruz hecha a pico. 
Desde este punt© de partida se me
d i r á n en d i recc ión Norte 500 metros 
y se co locará una estaca auxil iar ; 
desde ésta a la l,a estaca 300 m . al E.; 
desde ésta a la segunda 1.000 metros 
a l Sur; desde ésta a la tercera 1.000 
metros al Oeste; desde ésta a la cuar
ta 1.000 metros al Norte y desde ésta 
con 700 metros se l legará a la estaca 
auxil iar quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Los rumbos se refieren al meri
diano magné t ico . 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 1C de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
c n m p ' i m i e n t o de lo dispuesto en el 
articulo 12 ú** ¡a citada L; y de M i 
nas, -r" a n u n c i a para que vn el plazo 
de treinta a í s s naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.617. 
León, 17 de A b r i l de 1952. - Ma

nuel Moreno, / r 1680 

INSTITUTO m m i m PREVISIÓN 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Julio de 1952 

La d i s t r i buc ión de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de"Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo a las condiciones de este 
Concurso que el Instituto Nacional 
de Previs ión convoca entre trabaja
dores de esta Provincia que se pro
pongan contraer matr imonio dentro 
del mes de Julio de 1952 con su 
jec ión a las siguientes bases: 

1. a Los Premios que se entrega
r á n a los trabajadores de ambos se
xos, que contraigan matr imonio en 
el referido mes, se rán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen O b l i 
gatorio de Subsidios Familiares, 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes; 

a) Que los contrayentes sean sol-
1 teros o viudos, 

b) Que en la fecha de la celebra
c ión del mat r imomio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, h a b i é n d o s e abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3.a Las instancias se ex tende rán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Insti tuto Nacional de Previs ión , 
f o r m u l á n d o s e necesariamente, asi 
como los documentos que las acom
p a ñ e n , excepto las certificaciones de 
nacimiento, dentro del plazo que 
s e ñ a l a esta convocatoria, y d e b e r á n 
presentarse en esta Delegación Pro
vincia l , sita en la calle de D á m a s o 
Merino, u.0 3, o en sus Agencias, has
ta el d ía 31 de Mayo corriente, an
tes de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
| h a b r á n de ser depositadas dentro 

del mismo plazo. 
4 / La conces ión de los Premios 

a t e n d e r á exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5.a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
c o n s t i t u c i ó n del hogar famil iar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposic ión del lost i 
tu to Nacional de Previs ión la just if i
c a c i ó n de su invers ión , 

León , 1.° de Mayo de 1952, — E l 
Director Provincial , José Mar ía M. 
Ladreda. 1860 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Confeccionado por este Ayunta
miento el repartimiento de arbitrios 
municipales que ha de regir en el 
corriente ejercicio de 1952, queda 
expuesto al púb l i co en esta Secreta
r í a , por espacio de quince días , al 
objeto de oír las justas reclamado 
nes que puedan formularse. 

Santa Marina del Rey, 12 de A b r i l 
de 1952.—El Alcalde, Pedro Alvarez. 

1701 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Úteros 

Acordada por este Ayuntamiento 
la p ró r roga del presupuesto ordina
r io que r igió en 1951. para el co 
m e n t e a ñ o de 1952. en sesión extra
ord ina r ia celebrada el 31 de Diciem-

i blL Ú I A T i ¿ I)reyio eI infortn 
rabie del Secretario Intervl t o 
cuyo acuerdo fué tomado nn 0r y 
n imidad , se hace públ ico Dar* 
ral cortocimiento y a efectos H8ETLE-
c l a m a c i ó n . ^ re. 

Matadeón de los Otemo s 
A b r i l de 1952.-E1 Alcalde, (iiegibl^ 

1703 
Ayuntamiento de 

Congosto 
PKÍ 1A JAU,NTA' Adínit»strat iva dPi 

pueblo de Almazcara, de este Mnn-
cipio se ha formado expedienta 
para la ena jenac ión de bienes nertl 
necientes a dicha entidad cuvT 
parcelas se describen en la forma si 
guíen te : . su-

Parcela de terrena al sitio deno 
minado «La Dehesa», término dé 
Almázca ra , de ha(;er una cabida de 
ocho áreas , que linda a r Norte re 
güera; Sur, la dehesa; Este, camino 
dé servidumbre; y Oeste, J u ü á n Co 
r ra l . 

Parcela de terreno al «Fond® de 
la Dehesa», t é r m i n o de Almázcara, 
cabida de treinta y dos áreas, jin-
dante «1 Norie camino de servidum
bre; Sur, camino vecinal, Este, la 
Dehesa, y Oeste, P lác ido Alvarez. 

A part i r de ,1a inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provi-ncia. pueden las perso
nas naturales y ju r íd i cas acudir por 
escrito ante la Junta vecinal expre
sada, exponiendo lo que estimen 
conveniente relacionado con el éx-
pediente de ena jenac ión , durante el 
plazo de quince d ías . 

Congosto, 30 de Marzo de 1952.-
E l Alcalde, 'Jovino Fernández , 1708 

Ayuntamiento dé 
Torre del Bierzo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales de los 
ingresos que nutren este presupues
to, con Vigor a partir del año actual, 
que son las que a cont inuación se 
expresan, quedan expuestas al pu
blico por. t é r m i n o de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, en 
v i r tud de lo que dispone el articu
lo 694 de la Ley municipal de Ib ue 
Diciembre de 1950, ¡i 

Torre del Bierzo, a 22 de Abra 
de 1952. — E l Alcalde, Fidel ban-
chez. 

Ordenanzas que se citan 
1. Del derecho de inspección do

mic i l i a r ia de cerdos. . 
2. De la p'-irticipación ,áe¡ v 

por 100 en la con t r i buc ión rus t id j 
pecuaria. . . 

3. Del recargo municipal su ^ 
la c o n t r i b u c i ó n industrial y a 
mercio. . , -obre 

4. Del recargo municipal 
consumo de gas y electriciaao- t0 

5. del recargo sobre el imp brU, 
del 3 por 100 sobre el producto 
to de explotaciories mineras. 



4 
impuesto de consumos de 

H 0 ' Del impuesto de 5 pesetas hec 
• T^obre el vino y la sidra. 

t0«tr0Sobre el consumo de bebidas 
i'irituosas y alcoholes. 
0 Sobre el consumo de carnes, 
1 teríaT caza menor. 

VOtn Para la exacción de los dere-
u n c v tasas por ut i l ización del ce-

ipnterio municipal y servicios que 
fn el mismo se presten 

11 Sobré el cupo de compensa-
.fi" 1704 

ClOH. 

Aguntamiento de 
Vegaqaemada 

por el presente,, se hace saber, 
nara general conocimiento, que en 
virtud de las facultades conferidas 
por el art. 108 de la vigente Ley de 
Régimen Loca l , el Ayuntamiento 
Pleno de mi presidencia, en sesión 
ordinaria celebrada t i día doce del 
corriente y por el vote favorable de 
la totalidad de sus miembros, acor
dó aprobar en todas sus partes el 
Reglamento interior de Empleados 
municipales Administrativos, cuyo 
Reglamento se halla de manifiesto 
al público en la Secretar ía munic i 
pal, por espacio de quince días , al 
objeto de oír reclamaciones, duran
te cuyo plazo serán admitidas cuan
tas se presenten. 

Vtgaquemada, 21 de A b r i l de 1952. 
—El Alcalde, Luis Cas tañón . 1730 

Ayuntamiento de 
Cimams de la Vega 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de cuotas 
individuales que los contribuyentes 
del Municipio kan de satisfacer du
rante el actual ejercicio de 1952, por 
los distintos conceptos de imposi
ción municipal, tales como cerdos, 
usos y consumos, de vinos, bebidas 
espirituosas y ca rnés frescas y sa
ladas, se encuentra expuesto al pú
blico por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones en esta Se
cretaría, 

Cimanes de la Vega, 1.° de A b r i l 
de 1952.-E1 Alcalde, P. O., (ile
gible). 1717 

Ayuntamiento de 
Soto de Ja Vegei 

Formado por este Ayuntamiento, 
y aprobado provisionalmente, el pa-
lad1 que C0II1Preade las cuotas fi
l f a s a los vecinos de este Manici-
í>a? por conciertos particulares obli-
bitr"08 par.a la exaccióa de los ar-
^ ios municipales sobre consumo 
Us Carnes y bebidas, impuesto de 
sobr r0í lSumos ^e cinco cén t imos 
colj e ^í1"0 de vinos, sidras y cha-
Con ' ?sl.como los derechos de re-
«Uas le-nto c u i t a r l o de reses por-
tiCuuSacrificadas en domicilios par 

ares con destino a matanzas fa

miliares durante la c a m p a ñ a 1951 52, 
cuyas exacciones figuran en el pre
supuesto de ingresos para el ejerci
cio actual, se anuncia su expos ic ión 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal, durante el plazo de diez días 
hábi les , a los efectos de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes interesados, durante cuvo plazo 
pueden formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra las 
cuotas - conciertos asignadas, bien 
entendido que los contribuyentes 
que formulen rec lamac ión contra 
sus cuotas y ésta no les sea aten
dida,^ q u e d a r á n sujetos a la fiscaliza
ción directa, con arreglo a la Orde
nanza correspondiente. 

Transcurrido dicho plazo, se con
s ide ra rán firmes las cuotas no re 
clamadas, y se procederá a su cobro 
mediante recibo. 

Soto de la Vega, a 22 de A b r i l 
de 1952.—El Alcalde, José Asensio. 

1716 

iliiitraclon de fostlii 

IBDIENCU TEIHTORMLIE MUIBLII 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y O f i c i a l de Sala de esta 
Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Qae el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia d ic tadá por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la Ciudad de 
Valladol id, a nueve de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y dos; en los 
autos de menor cuat ía procedentes 
del Juzgado de l,a Instancia de As-
torga, seguidos por don Mart ín Mo
ral Migueiez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Beaavente, que 
ha estado representado por el Procu
rador don Santiago López Alonso, y 
defendido por el Letrado don José 
Luis Pesquera y cerno demandados 
don Emi l io y don Antonio F e r n á n 
dez Gordón, mayores de edad, casa
dos y vecinos de Veguellina, que ha 
estado representado por el Procura 
dor don Luis de la Plaza Recio, y de 
fendidos por el Letrado don Daniel 
Alonso y doña Guadalupe F e r n á n 
dez Gorcfón, mayor de edad, «Viuda, 
y vecina de León, que no ha compa
recido ante esta Superioridad en el 
presente recurso, por lo que en cuan
to a la misma se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del T r i 
bunal; sobre nul idad de contrato de 
compra venta y otros extremos; cu
yos autos penden ante este Tr ibuna l 
Superior en v i r tud del recurso de 
ape lac ión interpuesto por la repre
sentac ión de la parte actora, contra 
la sentc-cia que en veintisiete de 
Septiembre del a ñ o ú l t imo , dictó el 
Juzgado de referencia 

Parte dispositiva fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, con expresa 

impos ic ión de las costas de esta se
gunda instancia a la parte apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia de la 
demandada d o ñ a Guadalupe Fer
n á n d e z Gordón , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos .—Fi l iber to 
Arrontes . — Vicente R. Redondo — 
Aniano Alonso . José de Castro.— 
Antonio Córdova .—Rubr i cados . 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a doce de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—Luis Delgado. 
1721 N ú m . 430.-110,55 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de L e ó n , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 565 
de 1951 por el hecho de lesiones acor
dó señalar para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas el 
p róx imo día veinte del mes de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
a las diecisiete horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munic i 
pal, sita en la Plaza de San Isido
ro, "mandando citar al Sr. Fiscal 
municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acud r las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las pactes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veint i 
cinco pesetas, conforme dispone el 
articula 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este M u 
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme , a lo dispuesto en el ar
t ículo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAX de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a 
la denunciada Rosa Ferrer Ors, de 
29 años , casada, hija de Matías y 
Rosa, natural de Meiiana (Valencia), 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a veintiuno de A b r i l de m i l 
novecientos ^incuenta y dos.—El Se
cretario, Mariano Velasen. 1811 

E l Sr. D. G e r m á n Baños Garc ía , 
Juez comarcal de esta vi l la y su co
marca y en las diligencias instruidas 
por lesiones causadas a Mariano 
García y García, vecino de Olleros 



de Sabero y cuyo hecho tuvo lugar 
el día 7 de A b r i l ú l t imo , por provi
dencia de esta fecha a c o r d ó citar 
por la presente al denunciado Jesús 
Vidal López, de veinte años de edad, 
soltero y vecino qué fué de Sabero 
para comparecer en este Juzgado y 
Sala de Audiencia del mismo, sita 
en la Casa Consistorial (Plaza Espa
ñ a ) con las pruebas de que intente 
valerse a la ce lebrac ión del corres
pondiente ju i c io de faltas que ten
d rá lugar a las doce horas del día 
23 del mes actual de May©, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación a d i 
cho denunciado Jesús Vida l López, 
por hallarse ausente en ignorado 
paradero, expido la presente en Gis-
tierna a 3 de Mayo de 1952, —El Se
cretario, R, Cuesta. ' 1874 

Por medio de la presente se cita 
a los que se consideren herederos 
del finado Antonio González Costa 
(a) «El Muño», de profesión cestero, 
vecino que fué de San R o m á n de 
Bembibre, para qae en el t é r m i n o 
de ocho días comparezcan ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de Ponfe-
rrada para hacerles entrega de la 
suma de ciento cincuenta pesetas 
incautadas al peaado en sumario 
n ú m . 9 de 1951, sobre homicidio, 
Daniel Piernas Alvarez, a cuenta de 
la de cuarenta m i l pesetas a que ha 
sido condenado dicho penado en 
referida causa. 

Ponferrada a 15 de A b r i l de 1952. 
— E l Secretario J u d i c i a l , Fidel 
Gómez. 1632 

LETIN OFICIAL de esta provincia de 
León n ú m . 73 correspondiente al 
< ía 30 de Marzo de 1949, referente 
; . l procesado Eduardo Sebas t ián 
Abal l i Puche, de 66 a ñ o s de edad, 
hijo de Sebas t ián y de Cruz, natural 
de New York y vecino de Valencia 
del Cid, por haber sido habido e in
gresado en la p r i s ión Celular de Bar 
celótía. Asi acordado en Sumario 
n ú m . 73 de 1946 por hurto. 

Astorga, 17 de A b r i l de 1952.—El 
Secretario Judic ia l , (ilegible). 1670 

Cédula de notificación 
Por la presente se hace saber a 

Prudencio Behobide Echenique, que 
trabaja en una autopista, recomen 
do ferias y fiestas, y que estuvo con 
ella en esta ciudadj a principios de 
Agosto del a ñ o en curso, que con 
esta fecha se ha dictado auto en las 
diligencias previas n ú m , 57 del co
rriente año , seguidas contra desco
nocidos por hurto de una chaqueta 
de su propiedad, por la que se de
creta el sobreseimiento provisional 
de dicho procedimiento, hasta tanto 
no se tengan motivos para imputar 
los hechos denunciados a persona 
alguna determinada, y hac iéndo le 
saber asimismo que tiene a su dispo 
sición en este Juzgado, la chaqueta 
y cartera con varios papeles y foto
grafías que, fueron entregadas por la 
Comisar ía del Cuerpo General de 
Pol ic ía de esta ciudad. é 

Ponferreda, 14 de Agosto de 1951. 
— E l Secretario P. A,, (ilegible). 
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Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada el Bo-

Requisitorias 
Ruiz Díaz, Rafael, de 28 años , sol

tero, jornalero, h i jo de Rafael y Vic
toria, natural y vecino que fué de 
Villaconejos (Madrid) , hoy en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado de I n s t r u c c i ó n dentro 
del t é r m i n o de diez d ías , al objeto 
de constuirse en p r i s ión decretada 
con esta fecha en la pieza de situa
c ión del sumario n ú m . 87 de 1951, 
por hurto, con apercibimiento que, 
de no comparecer, será declarado 
rebelde, 

A l propio t iempo, intereso de los 
Agentes de la Po l i c í a Judicial , pro 
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado, p o n i é n d o l e caso de ser 
habido, a d i spos ic ión de este .Juzga 
do, ingresándo le en la pr is ión co
rrespondiente. 

Dado en S a h a g ú n a diecisiete de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, (ilegible). 

1642 

Gutiérrez Acebal, Luis , de 25 años , 
soltero, empleado de pel ículas , ve
cino de La Coruña -Arzob i spo Lago 
4-2.°, cuyas d e m á s circuntancias y 
paradero actual se ignoran, compa
recerá en t é r m i n o de diez d ías ante 
el Juzgado de. I n s t r u c c i ó n de Astor
ga, con el fin de notificarle auto de 
procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria en Sumario n ú m e 
ro 6 de 1952 por estafa, con el aper 
cibimiento de que en otro caso será 
decretada la p r i s ión del mismo. 

Astorga, 22 de A b r i l de 1952.—El 
Secretario Jadicia l , (ilegible). 1702 

NAGISTMTm DE TRABAIS DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con los n ú m e 
ro 213 de 1952, contra D. Maximino 
Rodríguez Alonso, vecino de Robles 
de Tor io , para hacer efectiva la can
tidad de 8.823.51 pesetas, importe de 
seguros de enfermedades profesiona
les, he acordado sacar a púb l i ca su
basta por t é r m i n o de ocho d ías y 
condiciones que se exp resa rán , los 
bienes siguientes: 

1. Un c a m i ó n marca «Federal» , 
de 22 HP., m a t r í c u l a VA-3686 en per

fecto estado de funcionatnienhT^ 
sado en sesenta m i l pesetas a_ 

El acto de lemale tendrá Ino 
esla Sala Audiencia el día v^??1" eQ 
tro de Mayo y hora de las doce 
dia de la m a ñ a n a . Para tomar n 6 ' 
los licitadores, deberán deoosh* te 
10 por 100 del valor de los biene, 61 
cuyo requisito no serán admitido^ MU 
se ce lebra rá m á s que una suba^0 
hac i éndose ad iud icac ión provisión I 
al mejor postor, si su licitación ni 
canza el 50 por 100 de la tasación l" 
pudiendo ceder a tercero. E l eieen 
tante tiene derecho de tanteo nn 
t é r m i n o de cinco días y, en caso d¡ 
no haber n i n g ú n postor que ofrezc 
el 50 por 100 de la tasación, los bie 
nes le se rán adjudicados áutomát; 
camente por el importe del expresa" 
do 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a uno 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y dos.--Jesús Dapena Mosque-
ra.—El Secretario, E. de Paz del Río. 
—Rubricados. 
1860 N ú m . 333.-72,60 ptas. 

Anuncios particulares 

Presa de Noeslra Señora de Harne 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado Cauce, a Junta gene
ral extraordinaria para el día 22 de 
Mayo y hora de las 11 de la mañana, 
en primera convocatoria y a las 4 de 
la tarde en segunda, en la casa del 
Concejo de Marne, que tendrá lugar 
la subasta de la L impia o monda de 
la Presa y Madriz del Bosque, que 
se han de efectuar los días 26 y 28 
de Mayo. 

A l mismo tiempo se pone en cono
cimiento de todos aquellos que ten
gan fronteras colindantes con las 
igualas del expresado canal que si 
para el día 30 de Mayo y hora de 
las 8 de la m a ñ a n a , no están hechas 
en forma sus mondas, se ha rán por 
este Sindicato, a costa del interesado, 
según el Ar t ículo 22 de las Orde
nanzas aprobadas por Real Orden 
de 21 de Enero de 1916. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento de les intere' 
SadOS. r n 171 

Marne, a 30 de A b r i l de 1952,--^ 
Presidente, Gonzalo Pérez . 
1905 N ú m . 428.-49.50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Pieda 

de L"eón h • ta 
Hab iéndose extraviado la L l 7 u 0 . 

n ú m e r o 60.809 de la Caja ^ ^ 
rros y Monte de Piedad de Le0^¿ce 
hace púb l i co que si antes ae q ^ 
d ías a contar de la fechareciama-
anuncio no se Presen.ta,raHllDlicado 
c ión alguna, se expedirá ^ iadas 
de la misma, quedando anu 

^ r * ™ ' N ú m . 332.-18.15 P*^ 


